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1 - PUBLICACIONES - 
Texto no mayor de Por cada 
200 ualabras aubkicación Excedente 

Convooatmias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). $ 65.000,- $ 1.000,- pa1:bra 

Convocatoria Asambleas Comerciales $ 120.000, $ 1.000,- 
Avisos Comerciales $ 70.000,- $ 1.000,- " " 
Avisos Administrativos $ 63.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos de Mina $ 05.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 65.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos Judiciales $ 58.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " " 
Pcscsión Veinteñal $ 120.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos Sucesorios $ 65.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " " 

Remates Inmuebles y Automotores $ 120.000,- $ 1.000,- " " 
Remates Varios $ 65.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " " 
Balances $ 110.000,- (de más de Y4 de página hasta 

% página) y $ 220.000 (de más 
de 1h página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $ 600.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 8.000,- 
Semestral $ 400.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $ 250.000,- año $ 10.000,- 

Atrasado, más de un año $ 15.000,- 

Artículo 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
- Las cifras se ~amputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios yua- 

rismos, no incluyendo los ~ x n t o s  y las comas que los separan. 
-Los signos de puriti?ación: punto, coma, punto y coma, no serA:i considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, E ,  $, %, ?Y, SP considerar6n como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobra~hn mediante las gestiones admi- 
cistrativas iisuales, "valor al cobro", posteriores a su pubIicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estar%rL exentas de pago 12s p~~licaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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.. ~ . Sleccigsin WDMIIISTRAT%EVA 
D E C R E T O S  Funciones: 

-Admin'isitrar 101s recursios finsncieroa, humaoo:c: 
Salta,, 22 de diclembrae de 19182 y físii~cos d e  origen provincial y l,os que pro- 

DECRETO. No 1.476 vengan de Pro'gr~rn~a~s a~siis.tidos po8r la Nacibn 

hfinisterio de Bienestar Social o dce otro origen a iej'emtarse ,en la Zona. 
-Entendes en la  orgaaiza~ción,, de~sarru;lilo, co,or- 

VISTO la pt~eeentacióa eb;e~ctuada por la Sa- dinación,, supwrvisión, control y auditaría dt. 
cretaría de ~E~stadloi de S2111d Piíblic!a, eri el sen- lo's s d c i o s  admlnisrh;ativos de la Z8o1~la. 
&lo de m,od%i'car e1 esiquiema general de  'esta- -Compatibilizar las acciones administrativas de 
blecimjento's asis$encjial,es de  la Zon,a Oe,ste y las apoyo con las actiVidadies: médico-'sanitarias a 
estructuras orgánica y funcional, misiones y fun- 101s fines de  la 6o~rn'u'la,ción y ejme~cu~ción de los 
ciontes de 'la citada Diliescción y su área admi- p rog~am~~s~ .  
Wstraijva, y -Cunzplir y haaer cunnipltr toda la legislación en 

JONSIDERANDO: vige11~cia rt9erid.s a admjnistra~ción financiero- 
c~ontablc: y de pers,omal. Que la modificacibn del esquema gen,ei.al -se 

soticita por h 'sbrs~e  producido^ dentro de las áuam -Gestionar, percibir y liquidar los fondos y va- 
lore's a,signados a l,a Direc'diión. programáticas c~ambiols de deplendencia de  pues- 

tos sanitarios. -Dsisponer !el p8agol de  a , s  erogaiciaaes debida- 
Qua la modiñ~mción de  la D~ine~ccióa de la Z'o- mente a,utorizadas. 

na Oeste y su área administrativa se encuentra -Dar in~eirven~ciÓ~11 a. la D.iracción General de 
comprendida en el Artículo 11 d,e la Ley No 5460, Administración cuando se obse~vem actos ad- 
por tratarse de una reducción de estructura.. m~ini~strativo~s presumiblemente vio1,atorio~s a dis- 

Por ello, posiciones legales y reglamentarias. 
El Gobemnc!or de la Pravincia -Preparar el pro'ye8cto de pre~supuesto anual en 

D E C R E T A :  base a las normas dictadas por la Dirscctón 
Artíoub I Q  - Derógase el Anexo 1 d\el D>me-  Generas1 de  ildministración. 

to No 523/82 -referido a eskruictura de 1% Di- -Velar por el eskri:cto ciumplimiento de la Lcy 
rección Ceneralc d e  Zona O'este. de  Coiltabilidad, de  su re~glarnen;a,cX~a y de- 

Art. Z" - Derógaulet ded Anexo 11 del De~ciwto &S dispo~stcion~e,~ cuya apllicación re~sulte es- 
N'? 3'23/82, las e~stnilctma~s orgánica y funcional, pecíficamente de su competencia y de los ser- 
misiones y funciones de la Dirección de Zona vicios que nuclea. 
Oehste y su &rea administrativa. -hseso~rar a loa Dire~ctores y Admh~i,sstradmes d,e 
Art. 30 - Apluébase~ la ss.huctum d8e la Di- Are8a Frogrgranática en todo's los aspec.to~s do 

reoción de Z80na Oeste que foma parte del pre- la ge'&Ón aclm~iinlzsit~&ativo-~c<~itabl~e. 
smte Decreto' como Anexo 1. -Custodiar y controlar el patrimonio que le ha Art. 40 - Apwélransle las; ,estxuchas orgáni- sido coilfiadui. c;a y funcional, mis:ion,es y funciones del Dleplar- -Recopilar, ord'enar y mantener actmalizaClxi las 
tamento Administrativo de la Dire1wió.n da Zona dispo'siciones legales que rijan sc i i?  la mate- Oleste, que com,o Anexo 11, f m a  parte del pra- ria d,e su c'omp'etencia. 
siente decr8etol. -Royectar las necesiclades propias del departa- 

Art. So - E1 presente Decreto será refrenda- mento para el pre'supu,e8sto de la Zona. . 
do por el señor Miilistro de  Bienestar Social Y -Pro,gl.aamar, conducir, nom,akizaT y firmado por 101s señores Se,cretario Gememl d- 
la Gobelmación, Secratario de Estado de S'alu3 las acciones relativas al rn~antenin~ieil~tu prevcn- 

fi'tbli,ca y S,webario de Estado de Plane~ami~ento. tivo y correctivo d,e los bienes físicos, de equi- 
pamiento y ai~tom.otores y l'a8s cmespondientes Art. 6? - comuníquese, publíquese en el  BO- 

letín Oficial y archivese. a servicios generales. 
ULLOA - Müller - Sakzar - Aguirre - Plaza DIVISION COMPRAS 

AN'EXO II Misióm 

Departamznto Administrativo Eje;cutar todas las acciones tendientes al su- 
Misión: ministro efectivo y 08portuno de lo's bienes y 

Administrar lo's recursos finariici,eiros,, físicos y servicios que requieran la Dirección y sus depen- 
humanos que por preis.upuesto se asigne a la Zona.. dencias. 










































